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JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 
EXPEDIENTE No. 11001310503020150048300  
 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil 
veintidós (2022). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informando que 
obra solicitud de la parte demandante. Sírvase proveer.  

 
 

NANCY JOHANA TÉLLEZ SILVA 
Secretaria 

 

 
JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 
La parte demandante solicita comunicar a la Oficina de Registro fe Instrumentos 
Públicos para que, “dé cumplimiento a la orden de desembargo del inmueble con 
matricula inmobiliaria 50S-676190 de la Calle 63 A Sur No.  27-10 de la ciudad de 
Bogotá e inscriba la orden de embargo proferida por su Honorable Despacho en 
providencias del 3 de julio de 2015 y 18 de julio de 2019”, empero, observa este 
despacho que, los costos pagados el 13 de agosto de 2019, corresponden 
únicamente, a la inscripción del embargo aquí decretado y, la nota devolutiva del 
27 de mayo de ese año, hace referencia a la necesidad de sufragar el registro de 
la resolución 1534 de la DIAN, es decir, se trata de dos pagos diferentes, por 
tanto, se NIEGA lo pretendido y resulta imperativo que la parte interesada, acuda 
la entidad y verifique la información, respecto a los estipendios necesarios, para 
adelantar las dos anotaciones reclamadas por el ejecutante.    
 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
FERNANDO GONZÁLEZ  

JUEZ 
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AS 

 
 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D. C. 7 de abril de 2022.  Por 
estado No. 47 de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 
 

 
 

AMADO BENJAMÍN FORERO NIÑO  
Secretario 

Firmado Por:

 

 

Amado Benjamin Forero Niño

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f949f9455e9caaaa9866be9bb282fa8a072080f7d96a5c6eae8345b72cebb2c1

Documento generado en 07/04/2022 08:29:35 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  Proceso Ordinario 2015-00756 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

 

EXPEDIENTE No. 11001310503020150075600 

 

INFORME SECRETARIAL: BOGOTÁ D.C., veinticuatro (24) de 

febrero de dos mil veintidós (2022), al despacho del señor juez, 

informando que el expediente regreso del Superior, confirmando la 

decisión, y por secretaría se efectuó la siguiente liquidación de costas 

dentro del proceso de la referencia así:  
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OTROS GASTOS  
 

$0.oo 

AGENCIAS EN 

DERECHO 

DECRETADAS EN 

PRIMERA 

INSTANCIA A 

CARGO DEL 

DEMANDANTE Y A 

FAVOR DE LA 

EMPRESA DE 

ACUEDUCTO Y 

ALCANTARILLADO 

DE BOGOTÁ S.A. $300.000 

AGENCIAS EN 

DERECHO 

DECRETADAS EN 

PRIMERA 

INSTANCIA A 

CARGO DE LA 

EMPRESA DE 

ACUEDUCTO Y 

ALCANTARILLADO 

DE BOGOTÁ S.A. 

Y A FAVOR DE 

POSITIVA 

COMPAÑÍA DE 

SEGUROS S.A. 

 
 

$300.000 
 
 

AGENCIAS EN 

DERECHO 

DECRETADAS EN 

SEGUNDA 

INSTANCIA $0.00 

TOTAL 

LIQUIDACIÓN DE 

COSTAS  $600.000 

  

 

 

 
AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

Secretario 
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JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
Verificado el informe secretarial se ordena:  
 

PRIMERO: OBEDEZCASE y cúmplase lo ordenado por el superior. 
 
SEGUNDO: APRUÉBENSE las costas liquidadas por secretaría, por 
encontrarse ajustadas a derecho de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 366 del C.G.P. 
 
TERCERO: En firme el presente auto, archívese el expediente previo 
desanotación del sistema.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FERNANDO GONZÁLEZ  

JUEZ  
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CALG.  

 

 

JUZGADO TREINTA 
LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Bogotá D. C., siete (7) de 

abril de 2022 
 

Por ESTADO No.047 de la 
fecha fue notificado el auto 

anterior. 
 

 
 

AMADO BENJAMIN 
FORERO NIÑO  

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Amado Benjamin Forero Niño

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ecef2e8d28eb904b1d1f7498e43612fb2de9b734429e4e44520df2a8f44a9205

Documento generado en 07/04/2022 08:29:50 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  Proceso Ordinario 2016-00452 

 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

D.C.  

 

EXPEDIENTE No. 11001310503020160045200 

 

INFORME SECRETARIAL: BOGOTÁ D.C., veinticuatro (24) de 

febrero de dos mil veintidós (2022), al despacho del señor juez, 

informando que el expediente regreso de la Sala Laboral de la H. 

Corte Suprema de Justicia, quien CASÓ PARCIALMENTE la 

decisión proferida por el Tribunal Superior de Distrito Judicial de 

Bogotá, y por secretaría se efectuó la siguiente liquidación de 

costas a cargo de la PARTE DEMANDADA dentro del proceso de 

la referencia así:  

 
 
 
 

Otros gastos  
 

$0.oo 

Agencias en 

derecho 

decretadas en 

primera 

instancia a 

cargo de CANAL 

CAPITAL  $1.500.000 

Agencias en 

derecho 

decretadas en 

Segunda 

instancia a 

cargo de CANAL 

CAPITAL 

 
 

$600.000 
 
 

TOTAL 

LIQUIDACIÓN 

DE COSTAS  $2.100.000 

  

 

 
 

AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

Secretario 
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JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
Verificado el informe secretarial se ordena:  
 

PRIMERO: OBEDEZCASE y cúmplase lo ordenado por el 
superior. 
 
SEGUNDO: APRUÉBENSE las costas liquidadas por secretaría, 
por encontrarse ajustadas a derecho de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 366 del C.G.P. 
 
TERCERO: PÓNGASE en conocimiento de la parte demandante 
el título consignado por la demandada por concepto del pago de 
la sentencia proferida, por valor $19.492.417.      
 
CUARTO: En firme el presente auto, archívese el expediente 
previo desanotación del sistema.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FERNANDO GONZÁLEZ  

JUEZ  
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CALG.  

 

 

JUZGADO TREINTA 
LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Bogotá D. C., siete (7) de 

abril de 2022 
 

Por ESTADO No.047 de la 
fecha fue notificado el auto 

anterior. 
 
 

 
 

AMADO BENJAMIN 
FORERO NIÑO  

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Amado Benjamin Forero Niño

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2ce1882395ef9e864fcfb67d0ca91c5c72b347bba37134c4b4599aef3a34d0d4

Documento generado en 07/04/2022 08:29:48 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  Proceso Ordinario 2017-00005 

 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

D.C.  

 

EXPEDIENTE No. 11001310503020170000500 

 

INFORME SECRETARIAL: BOGOTÁ D.C., veinticuatro (24) de 

febrero de dos mil veintidós (2022), al despacho del señor juez, 

informando que el expediente regreso de la Sala Laboral de la H. 

Corte Suprema de Justicia, quien CASÓ la decisión proferida por 

el Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá, y por 

secretaría se efectuó la siguiente liquidación de costas dentro del 

proceso de la referencia así:  

 

 
 
 

OTROS GASTOS  
 

$0.oo 

AGENCIAS EN 

DERECHO 

DECRETADAS EN 

PRIMERA INSTANCIA A 

CARGO DE 

COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y 

CESANTÍAS  $3.000.000 

AGENCIAS EN 

DERECHO 

DECRETADAS EN 

SEGUNDA INSTANCIA 

 
 

$0.00 
 
 

TOTAL LIQUIDACIÓN 

DE COSTAS  $3.000.000 

  

 

 
AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
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Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
Verificado el informe secretarial se ordena:  
 

PRIMERO: OBEDEZCASE y cúmplase lo ordenado por el 
superior. 
 
SEGUNDO: APRUÉBENSE las costas liquidadas por secretaría, 
por encontrarse ajustadas a derecho de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 366 del C.G.P. 
 
TERCERO: En firme el presente auto, archívese el expediente 
previo desanotación del sistema.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FERNANDO GONZÁLEZ  

JUEZ  
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CALG.  

 

 

JUZGADO TREINTA 
LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Bogotá D. C., siete (7) de 

abril de 2022 
 

Por ESTADO No.047 de la 
fecha fue notificado el auto 

anterior. 
 
 

 
 

AMADO BENJAMIN 
FORERO NIÑO  

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Amado Benjamin Forero Niño

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0fa4f17b144899faa840579a50b88a159ed82927d23660790b99e84ccb291eb5

Documento generado en 07/04/2022 08:29:51 AM
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  Proceso Ordinario 2017-00201 

 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

D.C.  

 

EXPEDIENTE No. 11001310503020170020100 

 

INFORME SECRETARIAL: BOGOTÁ D.C., veinticuatro (24) de 

febrero de dos mil veintidós (2022), al despacho del señor juez, 

informando que el expediente regresó de la Sala Laboral de la H. 

Corte Suprema de Justicia, quien CASÓ la sentencia proferida 

por el Superior, modificando y adicionado la sentencia proferida 

en sentencia de primera instancia y por Secretaría se efectuó la 

siguiente liquidación de costas dentro del proceso de la referencia 

así:  
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OTROS GASTOS  
 

$0.oo 

AGENCIAS EN 

DERECHO 

DECRETADAS 

EN PRIMERA 

INSTANCIA A 

CARGO LA 

PARTE 

DEMANDADA 

AFP PORVENIR 

S.A. $2.000.000 

AGENCIAS EN 

DERECHO 

DECRETADAS 

EN PRIMERA 

INSTANCIA A 

CARGO DE LA 

DEMANDADA 

OLD MUTUAL 

PENSIONES Y 

CESANTÍAS  

 
 

$2.000.000 
 
 

AGENCIAS EN 

DERECHO 

DECRETADAS 

EN SEGUNDA 

INSTANCIA $0.00 

TOTAL 

LIQUIDACIÓN 

DE COSTAS  $4.000.000 

  

 

 
 

AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
Verificado el informe secretarial se ordena:  
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PRIMERO: OBEDEZCASE y cúmplase lo ordenado por el 
superior. 
 
SEGUNDO: APRUÉBENSE las costas liquidadas por secretaría, 
por encontrarse ajustadas a derecho de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 366 del C.G.P. 
 
TERCERO: En firme el presente auto, archívese el expediente 
previo desanotación del sistema.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FERNANDO GONZÁLEZ  

JUEZ  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CALG.  

 

 

JUZGADO TREINTA 
LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Bogotá D. C., Siete  (7) de 

abril de 2022 
 

Por ESTADO No.047 de la 
fecha fue notificado el auto 

anterior. 
 
 

 
AMADO BENJAMIN 

FORERO NIÑO  
Secretario 



Firmado Por:

 

 

Amado Benjamin Forero Niño

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e249809ddf86f1be0daa857c5bec824b32628d392d23bcba368163884998177d

Documento generado en 07/04/2022 08:29:47 AM
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  Proceso Ordinario 2017-00596 

 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

D.C.  

 

EXPEDIENTE No. 11001310503020170059600 

 

INFORME SECRETARIAL: BOGOTÁ D.C., veinticuatro (24) de 

febrero de dos mil veintidós (2022), al despacho del señor juez, 

informando que el expediente regreso de la Sala Laboral de la H. 

Corte Suprema de Justicia, quien DECLARÓ DESIERTO EL 

RECURSO EXTRAORDINARIO DE CASACIÓN por falta de 

sustentación, por su parte, el Superior CONFIRMÓ en su totalidad 

la decisión proferida en primera instancia, y por secretaría se 

efectuó la siguiente liquidación de costas dentro del proceso de la 

referencia así:  

 
 
 
 

OTROS GASTOS  
 

$0.oo 

AGENCIAS EN 

DERECHO 

DECRETADAS EN 

PRIMERA 

INSTANCIA A 

CARGO LA PARTE 

DEMANDANTE ANA 

VITELIA CASAS 

GARCÍA  $400.000 

AGENCIAS EN 

DERECHO 

DECRETADAS EN 

SEGUNDA 

INSTANCIA A 

CARGO DE LA 

PARTE 

DEMANDANTE ANA 

VITELIA CASAS 

GARCÍA 

 
 

$300.000 
 
 

TOTAL 

LIQUIDACIÓN DE 

COSTAS  $700.000 
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AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
Verificado el informe secretarial se ordena:  
 

PRIMERO: OBEDEZCASE y cúmplase lo ordenado por el 
superior. 
 
SEGUNDO: APRUÉBENSE las costas liquidadas por secretaría, 
por encontrarse ajustadas a derecho de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 366 del C.G.P. 
 
TERCERO: En firme el presente auto, archívese el expediente 
previo desanotación del sistema.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FERNANDO GONZÁLEZ  

JUEZ  
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CALG.  

 

 

JUZGADO TREINTA 
LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Bogotá D. C., siete (7) de 

abril de 2022 
 

Por ESTADO No.047 de la 
fecha fue notificado el auto 

anterior. 
 
 

 
AMADO BENJAMIN 

FORERO NIÑO  
Secretario 

Firmado Por:

 

 

Amado Benjamin Forero Niño

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f3c40992f7923e1fc63b9548323602657f1d006bb4b20662eeff9160e58fc921

Documento generado en 07/04/2022 08:29:52 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  Proceso Ordinario 2017-00655 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

D.C.  

 

EXPEDIENTE No. 11001310503020170065500 

 

INFORME SECRETARIAL: BOGOTÁ D.C., veinticuatro (24) de 

febrero de dos mil veintidós (2022), al despacho del señor juez, 

informando que el expediente regreso de la Sala Laboral de la H. 

Corte Suprema de Justicia, quien DECLARÓ DESIERTO EL 

RECURSO EXTRAORDINARIO DE CASACIÓN por falta de 

sustentación, por su parte, el Superior REVOCÓ en su totalidad la 

decisión proferida en primera instancia, y por secretaría se 

efectuó la siguiente liquidación de costas dentro del proceso de la 

referencia así:  

 
 
 
 OTROS GASTOS  

 
$0.oo 

AGENCIAS EN DERECHO 

DECRETADAS EN 

PRIMERA INSTANCIA A 

CARGO LA PARTE 

DEMANDANTE CARLOS 

ANTONIO CÁRDENAS 

GARZÓN  $650.000 

AGENCIAS EN DERECHO 

DECRETADAS EN 

SEGUNDA INSTANCIA 

 
 

$0.00 
 
 

TOTAL LIQUIDACIÓN DE 

COSTAS  $650.000 

  

 

 

AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
Verificado el informe secretarial se ordena:  
 

PRIMERO: OBEDEZCASE y cúmplase lo ordenado por el 
superior. 
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SEGUNDO: APRUÉBENSE las costas liquidadas por secretaría, 
por encontrarse ajustadas a derecho de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 366 del C.G.P. 
 
TERCERO: En firme el presente auto, archívese el expediente 
previo desanotación del sistema.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FERNANDO GONZÁLEZ  

JUEZ  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CALG.  

 

 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL 
CIRCUITO 

 
Bogotá D. C., SIETE (7) de abril de 2022 

 
Por ESTADO No.047 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 
 
 

 
AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO  

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Amado Benjamin Forero Niño

Secretario

Juzgado De Circuito



Laboral 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 19cea4c1b7b961f3d6dd4b8dab6566420af9233d5f6948c0e53306425478bd8e

Documento generado en 07/04/2022 08:29:46 AM
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  Proceso Ordinario 2018-155 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

EXPEDIENTE No. 110013105030201800015500 

INFORME SECRETARIAL: BOGOTÁ D.C., veintiocho (28) de marzo de dos 

mil veintidós (2022). 

 

Al despacho del señor juez, informando que obra solicitud de entrega de 
título judicial. Sírvase proveer.  
 

 
AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., abril seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
Verificado  el informe secretarial se ordena:  
 

PRIMERO: ORDÉNESE la consignación del título judicial No. 
400100008162927, por valor de $3.180.000, a la parte actora Señor VICTOR 
MANUEL MERCADO BELLIDO o a su apoderado Dr. JOSE FERNAN 
MARIN LONDOÑO, para lo cual deberá el apoderado allegar poder 
actualizado donde se le haya conferido la facultad de retirar y cobrar el título 
judicial y la certificación de la cuenta bancaria a la cual realizar el abono a 
cuenta.  
 
SEGUNDO: En firme el presente auto, en caso que se aporten los 
documentos solicitados ordénese la operación de abono a cuenta y el 
archivo del proceso.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FERNANDO GONZÁLEZ  

JUEZ  
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Benj.  

 

 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL 
CIRCUITO 

 
Bogotá D. C., abril siete (7) de 2022 
    
Por  ESTADO No. 47 de la fecha fue notificado 
el auto anterior. 

 
AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO  

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Amado Benjamin Forero Niño

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 67e05c179233f37e3773058c23f430715924194d641cd7d307cb75c1233049e7

Documento generado en 07/04/2022 08:29:43 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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  Proceso Ordinario 2018-00172 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

 

EXPEDIENTE No. 11001310503020180017200 

 

INFORME SECRETARIAL: BOGOTÁ D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil 

veintidós (2022), al despacho del señor juez, informando que el expediente regreso 

del Superior, confirmando la decisión proferida en primera instancia, y por secretaría 

se efectuó la siguiente liquidación de costas dentro del proceso de la referencia así:  

 

 
 
 

OTROS GASTOS  
 

$0.oo 

AGENCIAS EN DERECHO 

DECRETADAS EN PRIMERA 

INSTANCIA A CARGO LA PARTE 

DEMANDANTE JOSÉ IGNACIO 

VARGAS CASALLAS  $300.000 

AGENCIAS EN DERECHO 

DECRETADAS EN SEGUNDA 

INSTANCIA A CARGO DEL 

DEMANDANTE JOSÉ IGNACIO 

VARGAS CASALLAS 

 
 

$300.000 
 
 

TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS  $600.000 

  

 
 

AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
Verificado el informe secretarial se ordena:  
 

PRIMERO: OBEDEZCASE y cúmplase lo ordenado por el superior. 
 
SEGUNDO: APRUÉBENSE las costas liquidadas por secretaría, por encontrarse 
ajustadas a derecho de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P. 
 
TERCERO: En firme el presente auto, archívese el expediente previo desanotación 
del sistema.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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FERNANDO GONZÁLEZ  

JUEZ  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CALG.  

 

 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL 
CIRCUITO 

 
Bogotá D. C., siete (7) de abril de 2022 

 
Por ESTADO No.047 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 
 
 

 
 

AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO  
Secretario 

Firmado Por:

 

 

Amado Benjamin Forero Niño

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0457042e573f4a99af519b178e4bd73f3107ea6af67a769bb3a8588df977a569



Documento generado en 07/04/2022 08:29:54 AM
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JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 
EXPEDIENTE No. 11001310503020180027500 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil 
veintidós (2022). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informando que 
las empresas integrantes de la Unión Temporal Fosyga 2014, solicitaron la 
entrega de las bases de datos, en Excel. Sírvase proveer.  

 
 

NANCY JOHANNA TÉLLEZ SILVA  
Secretaria 

 
JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
Las sociedades CARVAJAL   TECNOLOGÍA   Y   SERVICIOS   S.A.S.   (antes, 
ASSENDA   S.A.S.), SERVIS OUTSOURCING INFORMÁTICO SOCIEDAD POR 
ACCIONES SIMPLIFICADA –SERVIS S.A.S.  (antes, SERVIS OUTSOURCIN 
INFORMÁTICO SOCIEDAD ANÓNIMA –SERVIS S.A.), y el GRUPO ASESORÍA 
EN SISTEMATIZACIÓN DE DATOS, SOCIEDAD POR ACCIONES 
SIMPLIFICADA –GRUPO ASD S.A.S (antes, ASESORÍA EN SISTEMATIZACIÓN 
DE DATOS SOCIEDAD ANÓNIMA –A.S.D. S.A.), por intermedio de apoderada 
judicial, solicita la entrega de las bases de datos de las facturas e ítems 
reclamados en la demanda, con el objeto de hacer legible la información que 
soporta los pedimentos del llamamiento en garantía. 
 
Observa el despacho que, obran en el expediente físico, los CDs, de traslado de 
la demanda, allegados por SANITAS S.A., por ende, las llamadas en garantía, 
deberán comparecer a las instalaciones del Juzgado, dentro de los dos (2) días 
siguientes para retirar tal información, momento en el cual, se reanudará el conteo 
de los términos.    
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FERNANDO GONZÁLEZ  

JUEZ 
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AS 

 
 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D. C. 7 de abril de 2022.  Por 
estado No. 47 de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 

 
 

AMADO BENJAMÍN FORERO NIÑO  
Secretario 

Firmado Por:

 

 

Amado Benjamin Forero Niño

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a52e2f267bbaa1d73fab3410d5664567f56feed39e8b96b4c3d4fff4249dc468
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JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

EXPEDIENTE No. 11001310503020190005300 

INFORME SECRETARIAL: BOGOTÁ D.C., veinticuatro (24) de marzo de 

dos mil veintidós (2022). 

 

Al despacho del señor juez, informando que obra desistimiento de la solicitud 
de compensación y demanda ejecutiva. Obra solicitud de entrega de título 
judicial. Sírvase proveer.  
 

 
AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., abril seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
Verificado  el informe secretarial se ordena:  
 

PRIMERO: Abstenerse de compensar el proceso por proceso ejecutivo y el 
estudio de la demanda ejecutiva. 
 
SEGUNDO: ORDÉNESE la consignación del título judicial No. 
400100008301966, por valor de $2.600.000, a la Dra. SANDRA PATRICIA 
BETANCOURT GUAMAN, identificada con la Cedula  de  ciudadanía  
número  52.981.184, apoderada de la parte demandante quien cuenta con 
poder actualizado otorgado por la demandante Sra. SANDRA MILEN DIAZ 
CARABALLO, haciendo el abono del título a la cuenta de ahorros  No. 
179370028 del BANCO DE BOGOTÁ. 
 
TERCERO: En firme el presente auto, ordénese la operación de abono a 
cuenta y el archivo del proceso.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FERNANDO GONZÁLEZ 

JUEZ 
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Benj.  

 

 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL 
CIRCUITO 

 
Bogotá D. C., abril siete (7) de 2022 
    
Por  ESTADO No. 47 de la fecha fue notificado 
el auto anterior. 

 
AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO  

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Amado Benjamin Forero Niño

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 
EXPEDIENTE No. 11001310503020190057100 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintiocho (28) de febrero de dos mil 
veintidós (2022). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informando que 
se envió a los correos electrónicos de las demandadas, el citatorio para 
notificación personal. Sírvase proveer.  

 
NANCY JOHANNA TÉLLEZ SILVA  

Secretaria 
 
 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Seis  (6) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Teniendo en cuenta lo ordenado en proveído del 13 de septiembre de 2019 y lo 
informando por Secretaría, se REQUIERE a la parte demandante para que remita 
el aviso a las convocadas por pasiva, enviando la respectiva constancia a efectos 
de contar los términos. 
 
Desde otra arista, dado el transcurso del tiempo, apórtese, por parte de la 
demandante, el certificado de existencia y representación de las sociedades 
demandadas, con expedición reciente, a fin de verificar si han existido 
modificaciones en la representación legal y/o direcciones para notificaciones, 
evento en el cual, allí deberá remitirse la comunicación y al correo electrónico 
conforme al artículo 8 del decreto 806 de 2020. 
     
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FERNANDO GONZÁLEZ  

JUEZ 
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AS 

 
 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D. C. 7 de abril de 2022.  Por 
estado No. 47 de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 
 
 

 
AMADO BENJAMÍN FORERO NIÑO  

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Amado Benjamin Forero Niño

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 93e50618da808e83da625db0979fbd5e9573c687250619770086b9c00ec2a229
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JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 
EXPEDIENTE No. 11001310503020190069300  
 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintiocho (28) de febrero de dos mil 
veintidós (2022). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informando que, 
la demandante, aporta soportes de notificación fallida. Sírvase proveer.  

 
 

NANCY JOHANA TÉLLEZ SILVA 
Secretaria 

 

 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Atendiendo al informe precedente, y revisado el legajo, se verifica que, la parte 
demandante, y quien llama en garantía a la sociedad DUFER SAS, han intentado 
la notificación tanto a la dirección física como electrónica que aparece en el 
registro mercantil, sin que la citada sociedad haya comparecido al litigio, es decir, 
a la fecha, la convocada, no se ha enterado de la existencia del libelo en su 
contra, y las actividades de notificación se efectuaron en debida forma, por tanto, 
de conformidad con lo reglado en los artículos 8° y 10° del Decreto 806 de 2020, 
se DISPONE: 
 
PRIMERO: CONTINUAR con el trámite del proceso vinculando mediante 
EMPLAZAMIENTO de la persona jurídica DUFER SAS NIT 900517874-5, por 
encontrarse reunidos los presupuestos exigidos por el artículo 29 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado Ley 712 de 2001, 
artículo 16, en concordancia con el artículo 293 del Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: REALIZAR el emplazamiento, en los términos consignados en el 
artículo 293 y 108 C.G.P., dando cumplimiento al art. 10 del decreto 806 de 2020. 
 
TERCERO: DESIGNAR a tres auxiliares de la justicia como CURADOR AD-LITEM 
de la lista que posee el sistema de gestión de la Rama Judicial para que uno de 
ellos represente a la aquí emplazada, y con quien se continuará el trámite del 
proceso, se les ha de advertir a los precitados auxiliares de la justicia que el cargo 
será ejercido por el primero que concurra a notificarse y que éste acto conllevará 
la aceptación de tal designación. 
 
CUARTO: Efectuada la publicación, por secretaría inclúyanse los datos de la 
persona requerida en el Registro Nacional de Personas Emplazadas de 
conformidad con el Art. 108 C.G.P y el Acuerdo No. PSAA14-10118 de marzo 4 
de 2014, del Consejo Superior de la Judicatura, Sala Administrativa. 
 
QUINTO: Conceder el término de diez (10) días a los auxiliares de la justicia, 
contados a partir del recibo del telegrama correspondiente, para que comparezcan 
a este Despacho a fin de adelantar las gestiones pertinentes para el ejercicio de 
su cargo, so pena de ser relevados del mismo y de dar aplicación a las sanciones 
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establecidas en el art. 9 del C.P.C., modificado Decreto. 2282 de 1989, art. 1, 
mod. 2ª, subrogado Ley 794 de 2003, art. 3°. Hoy art. 48 Y 50 C.G.P 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FERNANDO GONZÁLEZ  

JUEZ 
 
  

 
 
 
 
 
AS 

 
 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D. C. 6 de abril de 2022.  Por 
estado No. 47 de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 

 

 
 

AMADO BENJAMÍN FORERO NIÑO  
Secretario 

Firmado Por:

 

 

Amado Benjamin Forero Niño

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 
EXPEDIENTE No. 11001310503020190076900 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintiocho (28) de febrero de dos mil 
veintidós (2022). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informando que la 
demanda fue contestada y se propusieron excepciones previas. Sírvase proveer.  

 
 

NANCY JOHANNA TÉLLEZ SILVA  
Secretaria 

 
JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
Atendiendo el informe secretarial precedente, y revisado el legajo, observa el 
despacho que la Junta Nacional de Calificación de Invalidez, por intermedio de 
apoderado judicial, contestó la demanda, propuso excepciones previas y de 
fondo. 
 

1. De conformidad con el artículo 101 del Código General del Proceso, pasa 
esta judicatura a resolver la excepción previa denominada FALTA DE 
INTEGRACIÓN DE LITIS CONSORCIO NECESARIO RESPECTO A LA 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES.  Arguye la entidad que, 
para resolver de fondo la cuestión, debe traerse al litigio, como extremo 
pasivo a COLFONDOS AFP, porque de resultar alguna modificación en la 
calificación de pérdida de capacidad laboral, o su fecha de estructuración, 
será aquella, la llamada a responder por la pensión o la diferencia en la 
indemnización. Reclama que la JUNTA solo está llamada a emitir 
dictámenes y conceptos solicitados, más no, pagar las prestaciones 
derivadas de ellos se deriven. 

 
2. La norma procesal, viabiliza la resolución de los medios exceptivos, bien en 

audiencia o de manera primigenia, mediante auto notificado por Estado. 
Además, se observa que, mediante correo del 29 de noviembre de 2021, el 
escrito de contestación de la demanda, donde si incluyó el acápite de la 
excepción previa, fue remitido al extremo actor, es decir, el traslado, a la 
contraparte, se realizó en oportunidad. 
 

3. El litisconsorcio necesario se halla vinculado al debido proceso, porque es 
imperativo para la justicia, decidir uniformemente para todos los que deben 
ser parte compuesta por una pluralidad de sujetos, en razón a la relación 
jurídica sustancial.  
 

4. Lo pretendido en el libelo introductor es la declaratoria de nulidad del 
dictamen 79252005-2301, notificado al demandante el 29 de septiembre de 
2019, por tanto, se conserven los baremos de la experticia 520719 del 27 
de noviembre de 2017 y se condene al pago de $38.093.330 por concepto 
de perjuicios morales.   
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5. La ley 100 de 1993 creó el sistema de seguridad social integral, para 
garantizar los derechos irrenunciables de la persona y la comunidad para 
obtener la calidad de vida acorde con la dignidad humana, mediante la 
protección de las contingencias que la afecten; así, el empleador, previa 
afiliación y pago de las cotizaciones, traslada, entre otros, los riesgos de 
invalidez, vejez y muerte de sus trabajadores.  
 
Para efectos de la pensión, en el artículo 12, creó el régimen de prima 
media con prestación definida y el de ahorro individual con solidaridad. De 
esta manera los “afiliados tendrán derecho al reconocimiento y pago de las 
prestaciones y de las pensiones de invalidez, de vejez y de sobrevivientes, 
conforme a lo dispuesto en la presente ley.”  
 

6.  A su vez, las Juntas de Calificación de Invalidez son organismos de 
creación legal, autónomos, sin ánimo de lucro, de carácter privado, sin 
personería jurídica, cuyas decisiones son de carácter obligatorio, integradas 
por expertos altamente calificados en diferentes disciplinas, los cuales son 
designados por el Ministerio de la Protección Social, cuya finalidad es la 
evaluación técnico científica del origen y el grado de pérdida de la 
capacidad laboral de aquellas personas que hacen parte del sistema 
general de seguridad social. (Art. 42 Ley 100 de 1993 y Decreto 2463 de 
2001, ente otros) 
 

7. Entonces, si bien se reclama la nulidad de un dictamen, las eventuales 
erogaciones pecuniarias, en favor del demandante, bajo la normativa 
descrita, tendrían que ser sufragadas, entre otros, por el fondo de 
pensiones, según se acredite en e litigo. Es decir, que para resolver de 
fondo la litis, se torna imperativo que la entidad a la cual se encontraba 
afiliado el demandante, sea traída como litisconsorcio necesario de la parte 
demandada. 
 

8. Ahora, se encuentra en el expediente, una información de SISPRO-RUAF 
donde puede colegirse que el demandante, desde el 1 de agosto de 1997 
se encuentra afiliado para pensiones a COLFONDOS S.A., empero, en el 
hecho quinto de la demanda, refiere que PROTECCIÓN S.A., impetró 
recursos contra uno de los dictámenes practicados; entonces, se vincularán 
como litisconsorcios a los dos fondos.   

   
Corolario de lo anterior, la excepción previa propuesta, tiene vocación de 
prosperidad y, en consecuencia, se convocarán como litisconsorcio necesario por 
pasiva, a las Administradoras de Fondo de Pensiones COLFONDOS S.A. y 
PROTECCIÓN S.A., quienes deberán ser notificadas por el demandante a las 
direcciones que aparezcan en los certificados de existencia y representación, de 
conformidad con el decreto 806 e 2002 y el artículo 290 del C.G.P. y remitiendo la 
demanda, sus anexos, el auto admisorio, el escrito de excepciones y este 
proveído; luego de lo cual, deberán aportarse las constancias y soportes a esta 
célula judicial.  
 
No hay lugar a condena en costas por cuanto la parte demandante, no presentó 
oposición.  
 
Por lo brevemente expuesto se RESUELVE: 
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PRIMERO: DECLARAR próspera la excepción previa de FALTA DE 
INTEGRACIÓN DE LITIS CONSORCIO NECESARIO RESPECTO A LA 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES, plantea por la JUNTA 
demandada, atendiendo las anteriores argumentaciones.  
 
SEGUNDO: VINCULAR como litisconsorcio necesario por pasiva, a las 
Administradoras de Fondo de Pensiones COLFONDOS S.A. y PROTECCIÓN 
S.A. 
 
TERCERO: NOTIFICAR a COLFONDOS S.A. y PROTECCIÓN S.A., a costa de la 
parte demandante, conforme a los artículos 290 y 291 del C.G.P, 29 del Código 
Procesal del Trabajo y la Seguridad Social y el decreto 806 de 2020. 
 
CUARTO: CORRER traslado de la demanda a los vinculados por pasiva, por el 
término de diez (10) días, para que ejerzan su derecho de defensa y 
contradicción. 
 
QUINTO: TENER por contestada la demanda por la JUNTA NACIONAL DE 
CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ. 
 
SEXTO: RECONOCER personería para actuar como apoderado de la JUNTA, a 
la abogada DIANA NELLY GUZMÁN LARA, en los términos y para los efectos del 
memorial aportado.      
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FERNANDO GONZÁLEZ  

JUEZ 
 
  

 
 
 
 
 
AS 

 
 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D. C. 7 de abril de 2022.  Por 
estado No. 47 de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 
 

 
 

AMADO BENJAMÍN FORERO NIÑO  
Secretario 

Firmado Por:



 

 

Amado Benjamin Forero Niño

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 
EXPEDIENTE No. 11001310503020210055800  
 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Cuatro (4) de abril de dos mil 
veintidós (2022). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, 
informando que la presente demanda correspondió por reparto y se 
encuentra pendiente de estudio. Sírvase proveer.  

 
 
 
 
 

 
AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

Secretario 
 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
Revisado formalmente el libelo de demanda encuentra el Despacho 
que reúne los requisitos exigidos en el artículo 25 del C.P.T. y de la 
S.S., modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 y se 
comunicó la demanda a la parte demandada conforme lo exige el 
decreto 806 de 2020, en consecuencia, se admitirá y se DISPONE: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería a la Dra. DIANA MILENA 
VARGAS MORALES identificada con la C.C. No. 52.860.341 de 
Bogotá T.P. No. 212.661 del CSJ del C. S de la J.  para actuar como 
apoderada judicial de la parte demandante. 
 
SEGUNDO: ADMÍTASE la presente demanda laboral promovida por la 
señora MARTHA  EMILSEN  LÓPEZ  MÉNDEZ, en contra de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES, 
COLPENSIONES; la SOCIEDAD   ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., y COLFONDOS 
S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS.  El trámite que se le dará al 
presente asunto es el de un proceso ordinario laboral de primera 
instancia. 
 
TERCERO: CÓRRASE traslado notificando a COLPENSIONES y a la 
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, en la 
forma prevista en artículo 8° decreto 806 de 2020, para lo cual la parte 
demandante deberá realizar las actuaciones necesarias para notificar 
a la parte demandada, y una vez acredite el trámite conforme a la 
norma en cita, se contabilizará el término común de diez (10) días, 
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contados a partir del segundo día siguiente a la fecha en que se surta 
el trámite de la notificación, para que conteste la demanda a través de 
un profesional del derecho. 
 
CUARTO: REQUERIR a la demandada para que al momento de la 
contestación de la demanda aporte los documentos que reposen en 
su poder. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FERNANDO GONZÁLEZ  

JUEZ 
 
  

 
 
 
 
 
ben.  
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D. C. 7 de abril de 2022.  Por estado No. 47 de 
la fecha fue notificado el auto anterior. 
 

 
 

AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO  
Secretario 

Firmado Por:

 

 

Amado Benjamin Forero Niño

Secretario



Juzgado De Circuito

Laboral 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 74cf03dd2f42f341d3d8c210fa5a09a7de13725cd3329cdb3684011af17e4ecf

Documento generado en 07/04/2022 08:29:39 AM
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JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 
Expediente No. 11001310503020220001100   
Informe Secretarial: Bogotá D.C., cuatro (4) de abril de dos mil 
veintidós (2022). 
 
En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informando que la 
presente demanda correspondió por reparto virtual y se radico con 
el No. 2022-011. Sírvase proveer. 

 

 
AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

Secretario 
 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
Una vez estudiado formalmente el libelo de demanda, se DISPONE: 

 
PRIMERO: DEVOLVER el libelo demandatorio para que se 
subsanen las siguientes falencias: 

 
 
a. La demanda no cumple los requisitos del artículo 25 del C.P.T Y 

SS. 
b. El libelo no contiene pretensiones, por lo que deberá indicarse 

frente a cada demandante lo que se peticiona en forma clara 
concisa y precisa. 

c. Se debe individualizar plenamente cada demandante indicando 
los hechos y pretensiones fundamentando las pruebas en que se 
fundan las peticiones y los hechos.  

d. Se deberá indicar el correo electrónico de notificación. 
e.  Se deberá acreditar el haber agotado la reclamación 

administrativa ante Colpensiones. 
f. Ausencia de poder para incoar la demanda. 
g. Se debe agotar el procedimiento del articulo 6° del decreto 806 

de 2020, demostrando efectivamente que se comunicó la 
demanda y sus anexos al correo electrónico de notificaciones 
judiciales de la corporación llamada a juicio.  
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SEGUNDO: ALLÉGUESE escrito de subsanación de las falencias 
del libelo introductorio, dentro del término de cinco (5) días, so pena 
de ordenar su RECHAZO (Artículo 28 del C.P.T.S.S. modificado por 
el artículo 15 de la Ley 712 de 2.001). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FERNANDO GONZÁLEZ 

JUEZ  
  

 

 
BENJ. 

JUZGADO TREINTA  LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por  
 
Anotación realizada en el Estado No 47 
 
Fijado hoy 7 de abril de 2022 

 

 
AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Amado Benjamin Forero Niño

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 
EXPEDIENTE No. 11001310503020220001200  
 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Cuatro (4) de abril de dos mil 
veintidós (2022). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, 
informando que la presente demanda correspondió por reparto y se 
encuentra pendiente de estudio. Sírvase proveer.  

 
 
 
 
 

 
AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

Secretario 
 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
Revisado formalmente el libelo de demanda encuentra el Despacho 
que reúne los requisitos exigidos en el artículo 25 del C.P.T. y de la 
S.S., modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 y se 
comunicó la demanda a la parte demandada conforme lo exige el 
decreto 806 de 2020, en consecuencia, se admitirá y se DISPONE: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería a la Dra. DIANA KATHERINE 
NEITA RODRÍGUEZ, identificada con la cédula de ciudadanía 
No.1.032.443.719 de Bogotá y tarjeta profesional No. 244.953 del C. S 
de la J.  Para actuar como apoderada judicial de la parte demandante. 
 
SEGUNDO: ADMÍTASE la presente demanda laboral promovida por la 
señora MARLENY PESCADOR BAÑOL, identificada con la cédula de 
ciudadanía No.42.117.849 actuando en calidad de AGENTE 
OFICIOSA Y MADRE de MIGUEL ÁNGEL PESCADOR PESCADOR 
en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES.  El trámite que se le dará al presente asunto es el 
de un proceso ordinario laboral de primera instancia. 
 
TERCERO: CÓRRASE traslado notificando a COLPENSIONES y a la 
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, en la 
forma prevista en artículo 8° decreto 806 de 2020, para lo cual la parte 
demandante deberá realizar las actuaciones necesarias para notificar 
a la parte demandada, y una vez acredite el trámite conforme a la 
norma en cita, se contabilizará el término común de diez (10) días, 
contados a partir del segundo día siguiente a la fecha en que se surta 
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el trámite de la notificación, para que conteste la demanda a través de 
un profesional del derecho. 
 
CUARTO: REQUERIR a la demandada para que al momento de la 
contestación de la demanda aporte los documentos que reposen en 
su poder. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FERNANDO GONZÁLEZ  

JUEZ 
 
  

 
 
 
 
 
ben.  
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D. C. 7 de abril de 2022.  Por estado No. 47 de la fecha fue 
notificado el auto anterior. 
 

 
 

AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO  
Secretario 

Firmado Por:

 

 

Amado Benjamin Forero Niño



Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2e8d2a4d8f1adf8d90ae8732c82df1213426049c43048e47d690c0ca488fd23b

Documento generado en 07/04/2022 08:29:33 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

INFORME SECRETARIAL. – Al despacho del señor Juez, hoy seis (6) de 
abril del año dos mil veintidós (2022), informando que se recibió la presente 
acción de tutela de reparto, radicada bajo el No. 
11001310503020220013100. Sírvase proceder. 

 

 
AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la 
presente tutela cumple con todos los requisitos del Decreto 2591 de 1991, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMÍTASE la presente acción de tutela instaurada por el señor 

ALEXEY CORRALES SILVESTRE identificado con C.C. No 17.420.761, en 

contra del INSTITUO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO –

INPEC –COORDINADORA GRUPO DE SEGURIDAD SOCIAL.  

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA, de manera inmediata, y por el medio 

más expedito, notifíquese la iniciación de la presente acción al INSTITUO 

NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO –INPEC –

COORDINADORA GRUPO DE SEGURIDAD SOCIAL. 

 

TERCERO: Se concede el término de dos (2) días, para que den 
contestación al escrito de tutela, según lo consideren, en desarrollo de su 
derecho de defensa. 
 

CUARTO: Una vez cumplido lo anterior, regrese inmediatamente el 
expediente al Despacho. 

 

Notifíquese y cúmplase.  

 
FERNANDO GONZÁLEZ 

JUEZ  
 
 



 

 

 

 
 
 
 
 
Cjg. 

 

 

 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por anotación 

realizada en el Estado No. 47 fijado hoy 7 de abril 

de 2022. 

 

 
AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Amado Benjamin Forero Niño

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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ACCIÓN DE TUTELA No. 110013105030-2022-00114-00 
ACCIONANTE: ARNULFO MARROQUÍN BUBU 
ACCIONADO: UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL PARA LAS VÍCTIMAS - UARIV 

República de Colombia 

 

 

 

Rama Judicial 

 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C 

 

ACCIONANTE: ARNULFO MARROQUÍN BUBU. 

ACCIONADO: UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 

INTEGRAL PARA LAS VÍCTIMAS - UARIV.   

RADICACIÓN: 110013105030-2022-00114-00. 

 

Bogotá, D.C., siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

ASUNTO POR DECIDIR 

 

Procede el Despacho a pronunciarse de fondo respecto de la Acción 

de Tutela incoada por el señor ARNULFO MARROQUÍN BUBU, 

identificado con la C.C. No. 1.118.022.158, contra la UNIDAD PARA 

LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL PARA LAS VÍCTIMAS - 

UARIV, por la presunta vulneración de su derecho fundamental de 

petición e igualdad. 

 

Para el efecto, se tendrán como hechos relevantes los siguientes 

 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1. Señala el accionante, que elevó un derecho de petición ante la 

UARIV el día 16 de febrero de 2022, por medio del cual solicitó 

una fecha cierta en la cual se le haría la entrega de las cartas 

cheque a las cuales tiene derecho como indemnización 



ACCIÓN DE TUTELA No. 110013105030-2022-00114-00 
ACCIONANTE: ARNULFO MARROQUÍN BUBU 
ACCIONADO: UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL PARA LAS VÍCTIMAS - UARIV 

administrativa por el hecho victimizante de DESPLAZAMIENTO 

FORZADO. 

 

1.2. Que, para efectos de lo anterior, señala el accionante que 

cumplió con el diligenciamiento del formulario de actualización 

de datos, que ya firmó el plan individual para reparación 

integral (PIRI), adjuntando los documentos pertinentes, frente a 

lo cual le informaron que en el término de un (1) mes podrá 

pasar por la carta cheque solicitada. 

 

1.3. Que, a la fecha, no le han dado respuesta ni de forma ni de 

fondo a su solicitud, omisión con la que configuran la 

vulneración del derecho fundamental de petición, por 

consiguiente, solicita que se le proteja su derecho fundamental 

de petición y, en consecuencia, se le ordene a la entidad 

accionada que le dé una respuesta de forma y de fondo a la 

solicitud elevada, indicándole una fecha en la cual se le hará la 

entrega de la indemnización administrativa.   

 

1. TRÁMITE IMPARTIDO 

 

La presente tutela fue admitida por auto del veintiocho (28) de marzo 

2022 y notificada por Estados Electrónicos el día veintinueve (29) del 

mismo mes y año en el micro sitio de la página de la Rama Judicial 

en la forma como lo ha establecido el Consejo Superior de la 

Judicatura, auto en el cual se ordenó la notificación de la autoridad 

accionada para que ejerciera su derecho a la defensa y 

contradicción, diligencia que se efectuó a través del correo 

institucional teniendo en cuentas las medias adoptadas por la misma 

corporación antes citada en relación con la situación actual del país 

frente al COVID-19. 
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2. Respuesta de la accionada 

 

Mediante correo del 30 de marzo de los corrientes, la UARIV dio 

contestación a la presente acción bajo los siguientes términos: 

 

2.1. Que el señor ARNULFO MARROQUÍN BUBU una vez 

verificado el Registro Único de Víctimas - RUV, se encontró 

acreditado su estado de inclusión por el hecho victimizante de 

Desplazamiento Forzado bajo el marco normativo de la Ley 

1448 de 2011. 

 

2.2. Que la Unidad de Víctimas dio respuesta al derecho de 

petición elevado por el accionante, mediante comunicación 

bajo radicado de salida No. 20227207636931 de fecha 30 de 

marzo de 2022, de forma, de fondo y resolviendo los 

interrogantes particulares del accionante, con lo cual solicitan 

se declare un HECCHO SUPERADO en este asunto, o se 

nieguen las pretensiones de la accionante ante la inexistencia 

de la vulneración del derecho fundamental de petición incoado. 

 

3.  PROBLEMA JURIDICO 

 

El problema jurídico en este asunto consiste en lo siguiente: (i) 

Determinar la procedencia de la acción de tutela frente a las 

pretensiones del accionante y (ii) en caso afirmativo del punto 

anterior, entrar a determinar la presunta vulneración de los derechos 

fundamentales invocados en este asunto. 

 

4. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

4.1. Aspectos Generales 
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Conforme a lo dispuesto en el artículo 86 de la Constitución Política 

de Colombia, la Acción de Tutela es un mecanismo utilizado para 

que, reunidos algunos requisitos procesales, las personas puedan 

reclamar la protección judicial inmediata de sus derechos 

constitucionales fundamentales. Señala además que los derechos 

fundamentales son aquellos cuya protección inmediata puede ser 

solicitada al juez. 

 

Ahora, la tutela es un instrumento judicial de carácter constitucional, 

subsidiaria, residual y autónoma; dirigida a facilitar y permitir el 

control de los actos u omisiones de todas las autoridades públicas o 

excepcionalmente los particulares cuando estos presten servicios 

públicos, que vulneren los derechos fundamentales, que puede ser 

interpuesta por cualquier persona que se encuentre en estado de 

subordinación o indefensión, para la pronta y efectiva defensa de los 

derechos constitucionales cuando ello resulte urgente para evitar un 

perjuicio irremediable o cuando no exista otro medio de defensa 

judicial, sobre los cuales no solo debe realizarse una simple 

enunciación sino que debe acreditarse siquiera sumariamente su 

efectiva consumación. 

 

4.2. Requisitos Generales de Procedencia de la Acción de 

tutela. 

 

4.2.1. Legitimación en la Causa por Activa. 

 

El artículo 86 de la Constitución Política, en concordancia con el 

artículo 10° del Decreto 2591 de 1991, establecen que está 

legitimado para interponer la acción de tutela, i) el titular de los 

derechos fundamentales, caso en el cual no se exige de mayores 

formalidades, pues bastará demostrar que es la persona 

directamente afectada por la vulneración o amenaza de tales 
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prerrogativas. Simultáneamente, se ha sostenido que podrá formular 

la acción de amparo una tercera persona, quien actuará a nombre 

del titular, siempre que se acredite alguna de las siguientes 

calidades: ii) que actúa como su representante legal, en razón de la 

edad, discapacidad o estado de interdicción del actor; iii) por medio 

de la figura de la agencia oficiosa, pues el titular no está en 

condiciones físicas o psicológicas para promover la tutela de sus 

propios intereses; iv) en su papel de apoderado judicial, caso en cual 

deberá ostentar la calidad de abogado titulado y anexar a la 

demanda el poder para actuar en la causa y, por último, v) la 

condición de Defensor del Pueblo o personero municipal en los 

eventos autorizados por la ley. 

 

En razón de lo anterior, se tiene que el accionante esta actuando en 

nombre propio, pues fue quien radicó ante la entidad accionada la 

petición objeto de esta acción constitución, como también, ante la 

presunta vulneración de su derecho fundamental de petición por 

parte de la UARIV, procedió, de igual forma, a instaurar el presente 

asunto, cumpliendo de esa forma con el primer presupuesto 

contenido en el Decreto 2591 de 1991, con lo que se establece que 

la accionante tiene la legitimación en la causa por activa para 

adelantar este trámite tutelar.  

 

4.2.2. Legitimación en la Causa por Pasiva 

 

De igual manera, el artículo 86 del Carta Magna, en concordancia 

con el artículo 42 del Decreto 2591 de 1991, establece que la acción 

de tutela podrá ser instaurada en contra de cualquier autoridad 

pública o privada en los casos en que así lo señale le ley, que 

inobserve, vulnere o amenace la satisfacción de los derechos 

fundamentales de los asociados, tanto por acción como por omisión 

de los mismos. 
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Para el caso sub-júdice, es claro que la legitimación en la causa por 

pasiva esta en cabeza de la Unidad para la Atención y Reparación 

Integral a las Víctimas, toda vez que es la encargada de otorgar o no 

las ayudas e indemnizaciones a la población víctima del conflicto 

armado en el país, aunado a ello, para el caso en concreto, se tiene 

que es la entidad con cuya omisión estaría presuntamente 

vulnerando el derecho fundamental incoado por la accionante, motivo 

por el cual no es necesario entrar a enfatizar mas en este requisito 

de procedencia de la acción.  

 

4.2.3. Principio de Inmediatez 

 

El principio de inmediatez en la forma como lo ha establecido la H. 

Corte Constitucional, debe entenderse como un plazo razonable para 

interponer la acción de tutela, el cual será contado a partir del 

momento en que se produce la vulneración o amenaza de los 

derechos fundamentales, sin que con ello implique que haya un 

tiempo determinado para la procedencia de la acción, pues el artículo 

86 de la Constitución Política, señala que “toda persona tendrá 

acción de tutela en todo momento y lugar” lo que quiere decir que no 

hay límite de tiempo para interponer la acción de amparo, no 

obstante, la jurisprudencia también ha señalado que no es admisible 

que el hecho vulnerador haya ocurrido en un momento determinado 

y que sin justificación alguna el afectado ponga en movimiento el 

aparato judicial mucho tiempo después, pues la acción de tutela es 

un instrumento preferente y sumario, es decir, de acción inmediata.  

 

Con relación a este aspecto, se tiene que el accionante elevó la 

petición objeto de esta acción, ante la UARIV el pasado 16 de 

febrero de 2022 y, ante la falta de respuesta, procedió a interponer 

esta acción el día 25 de marzo de 2022, situación que le permite a 
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este estrado a judicial, determinar que el tiempo transcurrido entre la 

presunta vulneración del derecho fundamental de petición y la 

búsqueda de protección del mismo, es razonable y no evidencia una 

fata de interés por parte del afectada en buscar el amparo de su 

derecho transgredido, teniendo de esa forma por satisfecho este 

requisito de procedencia. 

        

 

4.2.4. Principio de Subsidiaridad. 

 

El numeral 1° del Artículo 6° del Decreto 2591 de 19911, establece 

como causal de improcedencia de la acción de tutela, “cuando 

existan otros recursos o medios de defensa judiciales, salvo que 

aquélla se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 

irremediable. La existencia de dichos medios será apreciada en 

concreto, en cuanto a su eficacia, atendiendo las circunstancias en 

que se encuentre el solicitante” … 

 

Por su parte, la jurisprudencia Constitucional ha establecido a través 

de diversas sentencias, que la acción de amparo es improcedente 

ante la existencia de otro mecanismo de defensa judicial que le 

permita al actor reclamar la protección de derechos fundamentales, 

pero excepcionalmente es procedente cuando la vía ordinaria no sea 

idónea y eficaz frente a las pretensiones del actor o que teniendo en 

cuenta tales pretensiones, la acción sea para evitar la consumación 

de un perjuicio irremediable, caso en el cual la tutela es procedente 

de manera transitoria, sin embargo, al tratarse de la protección 

constitucional del derecho fundamental de petición, como quiera que 

en el ordenamiento jurídico no existe otro mecanismo de defensa 

                                                           
1 Decreto 2591 de 1991, "Por el cual se reglamenta la acción de tutela consagrada en el artículo 86 de la 

Constitución Política" 
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para el amparo del mismo, por vía jurisprudencial se ha establecido 

que la tutela es totalmente procedente.  

 

Frente a la Subsidiaridad con respecto al derecho fundamental de 

petición, la Corte Constitucional en Sentencia T-206 de 2018, 

reiterando jurisprudencia indicó: 

 

“Este Tribunal ha considerado que la acción de tutela es el 

mecanismo procedente para determinar la violación del derecho de 

petición. En esa dirección, la sentencia T-084 de 2015 sostuvo que 

“la tutela es un mecanismo idóneo para proteger el derecho de 

petición de los administrados, toda vez que por medio del mismo se 

accede a muchos otros derechos constitucionales”. De acuerdo con 

lo anterior, la Corte ha estimado “que el ordenamiento jurídico 

colombiano no tiene previsto un medio de defensa judicial idóneo 

ni eficaz diferente de la acción de tutela, de modo que quien resulte 

afectado por la vulneración a este derecho fundamental no dispone 

de ningún mecanismo ordinario de naturaleza judicial que le 

permita efectivizar el mismo”.2 

 

Conforme lo anterior, como quiera que las pretensiones de la 

accionante van encaminadas a la protección del derecho de petición 

y no de otra circunstancia que sea de la órbita del conocimiento de 

otra jurisdicción, es por lo que este requisito se tiene por superado y 

como consecuencia, procede el estudio de fondo de esta acción 

constitucional.    

 

4.3. Aspecto Normativo frente al DERECHO DE PETICIÓN 

 

                                                           
2 Sentencia T-206 de 2018, M.P. Dr. Alejandro Linares Cantillo. 
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“Ley 1755 del 30 de junio de 20153, artículo 13, Objeto y 

Modalidades del Derecho de Petición ante Autoridades”.  

 

“Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a 

las autoridades, en los términos señalados en este código, por 

motivos de interés general o particular, y a obtener pronta resolución 

completa y de fondo sobre la misma”. 

  

“Toda actuación que inicie cualquier persona ante las autoridades 

implica el ejercicio del derecho de petición consagrado en el 

artículo 23 de la Constitución Política, sin que sea necesario 

invocarlo. Mediante él, entre otras actuaciones, se podrá solicitar: el 

reconocimiento de un derecho, la intervención de una entidad o 

funcionario, la resolución de una situación jurídica, la prestación de 

un servicio, requerir información, consultar, examinar y requerir 

copias de documentos, formular consultas, quejas, denuncias y 

reclamos e interponer recursos”. 

 

“Artículo 14. Términos para resolver las distintas modalidades 

de peticiones”. 

 

“Salvo norma legal especial y so pena de sanción disciplinaria, 

toda petición deberá resolverse dentro de los quince (15) días 

siguientes a su recepción. Estará sometida a término la 

resolución de las siguientes peticiones: 

 

1. Las peticiones de documentos y de información 

deberán resolverse dentro de los diez (10) días 

siguientes a su recepción. Si en ese lapso no se ha 

dado respuesta al peticionario, se entenderá, para 

                                                           
3 Reglas Generales del Derecho de Petición ante Autoridades, Ley 1755 del 30 de junio de 2015. 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=4125#23
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todos los efectos legales, que la respectiva solicitud 

ha sido aceptada, por consiguiente, la administración 

ya no podrá negar la entrega de dichos documentos 

al peticionario, y como consecuencia las copias se 

entregarán dentro de los tres (3) días siguientes”. 

 

2. Las peticiones mediante las cuales se eleva una 

consulta a las autoridades en relación con las 

materias a su cargo deberán resolverse dentro de los 

treinta (30) días siguientes a su recepción. 

 

Parágrafo. Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la 

petición en los plazos aquí señalados, la autoridad debe informar 

esta circunstancia al interesado, antes del vencimiento del término 

señalado en la ley expresando los motivos de la demora y señalando 

a la vez el plazo razonable en que se resolverá o dará respuesta, 

que no podrá exceder el doble del inicialmente previsto”. 

 

Del mismo modo, es necesario tener en cuenta el Decreto 

Legislativo 491 de 2020, a través del cual el Ministerio de Justicia y 

del derecho amplió los términos para resolver las diferentes 

peticiones que elevan los ciudadanos ante las autoridades públicas o 

los particulares con funciones de tales. Así pues, el artículo 5° del 

mencionado Decreto señala lo siguiente: 

 

Artículo 5. Ampliación de términos para atender las 

peticiones. Para las peticiones que se encuentren en curso o 

que se radiquen durante la vigencia de la Emergencia 

Sanitaria, se ampliarán los términos señalados en el 

artículo 14 de la Ley 1437 de 2011, así:  
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Salvo norma especial toda petición deberá resolverse 

dentro de los treinta (30) días siguientes a su recepción. 

Estará sometida a término especial la resolución de las 

siguientes peticiones:  

 

(i) Las peticiones de documentos y de información deberán 

resolverse dentro de los veinte (20) días siguientes a su 

recepción.  

 

(ii) Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las 

autoridades en relación con las materias a su cargo 

deberán resolverse dentro de los treinta y cinco (35) días 

siguientes a su recepción.  

 

Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la 

petición en los plazos aquí señalados, la autoridad debe 

informar esta circunstancia al interesado, antes del 

vencimiento del término señalado en el presente artículo 

expresando los motivos de la demora y señalando a la vez el 

plazo razonable en que se resolverá o dará respuesta, que 

no podrá exceder del doble del inicialmente previsto en este 

artículo. 

 

En los demás aspectos se aplicará lo dispuesto en la Ley 

1437 de 2011. 

 

Parágrafo. La presente disposición no aplica a las 

peticiones relativas a la efectividad de otros derechos 

fundamentales. 

 

4.4. Aspectos Jurisprudenciales del Derecho de Petición. 
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Sobre el núcleo esencial de este derecho fundamental la Corte 

Constitucional se pronunció como en otras ocasiones, en la 

sentencia T-077 de 20184, en la que señalo lo siguiente: “El artículo 

23 de la Constitución Política consagra el derecho que tienen todas 

las personas a presentar peticiones respetuosas por motivos de 

interés general o particular y a obtener pronta resolución. En 

desarrollo del Texto Superior, la Ley 1755 de 2015 reguló todo lo 

concerniente al derecho fundamental de petición, en los términos 

señalados en el Código de Procedimiento Administrativo y 

Contencioso Administrativo. 

En reiterada jurisprudencia la Corte Constitucional se ha referido al 

derecho de petición, precisando que el contenido esencial de este 

derecho comprende: (i) la posibilidad efectiva de elevar, en términos 

respetuosos, solicitudes ante las autoridades, sin que éstas se 

nieguen a recibirlas o se abstengan de tramitarlas; (ii) la respuesta 

oportuna, esto es, dentro de los términos establecidos en el 

ordenamiento jurídico, con independencia de que su sentido sea 

positivo o negativo; (iii) una respuesta de fondo o contestación 

material, lo que implica una obligación de la autoridad a que entre 

en la materia propia de la solicitud, según el ámbito de su 

competencia, desarrollando de manera completa todos los asuntos 

planteados (plena correspondencia entre la petición y la respuesta) 

y excluyendo fórmulas evasivas o elusivas”. 

 

El Alto Tribunal Constitucional en la sentencia de la que se habló en 

los párrafos anteriores citó la Sentencia C-418 de 20175, en la cual 

se reiteró que el ejerció del Derecho de Petición se rige por las 

siguientes reglas y elementos de aplicación: 

  
                                                           
4 Sentencia T-077 de 2018, M.P. Dr. Antonio José Lizarazo Ocampo. 

5 Sentencia C-418 de 2018, citada en la Sentencia T-077 de 2018. 
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“1) El de petición es un derecho fundamental y resulta 

determinante para la efectividad de los mecanismos de la 

democracia participativa. 

  

2) Mediante el derecho de petición se garantizan otros derechos 

constitucionales, como los derechos de acceso a la información, la 

libertad de expresión y la participación política. 

 

3) La respuesta debe satisfacer cuando menos tres requisitos 

básicos: (i) debe ser oportuna, es decir, debe ser dada dentro de los 

términos que establezca la ley; (ii) la respuesta debe resolver de 

fondo el asunto solicitado. Además de ello, debe ser clara, precisa y 

congruente con lo solicitado; y (iii) debe ser puesta en 

conocimiento del peticionario. 

 

4) La respuesta no implica necesariamente la aceptación de lo 

solicitado, ni se concreta necesariamente en una respuesta escrita. 

 

5) El derecho de petición fue inicialmente dispuesto para las 

actuaciones ante las autoridades públicas, pero la Constitución de 

1991 lo extendió a las organizaciones privadas y en general, a los 

particulares. 

 

6) Durante la vigencia del Decreto 01 de 1984 el término para 

resolver las peticiones formuladas fue el señalado por el artículo 6 

del Código Contencioso Administrativo, que señalaba un término 

de quince (15) días para resolver, y en los casos en que no pudiere 

darse la respuesta en ese lapso, entonces la autoridad pública 

debía explicar los motivos de la imposibilidad, señalando además 

el término en el que sería dada la contestación. 
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7) La figura del silencio administrativo no libera a la 

administración de la obligación de resolver oportunamente la 

petición, pues su objeto es distinto. En sentido concurrente, el 

silencio administrativo es prueba de la violación del derecho de 

petición. 

 

8) La falta de competencia de la entidad ante quien se plantea el 

derecho de petición no la exonera del deber de responder. 

 

9) La presentación de una petición hace surgir en la entidad, la 

obligación de notificar la respuesta al interesado”. 

 

Conforme lo antes expuesto, se procede a resolver de fondo la 

presente acción constitucional. 

 

5. CASO CONCRETO 

 

Teniendo en cuenta lo expuesto por las partes involucradas en este 

asunto, las pruebas allegadas al expediente y los fundamentos 

constitucionales, legales y jurisprudenciales en materia del derecho 

fundamental de petición, advierte el Despacho lo siguiente: 

El accionante elevó un derecho de petición el pasado 16 de febrero 

de 2022 ante la UARIV, solicitando se le indicara una fecha cierta en 

la cual se le haría entrega de las cartas cheque con ocasión a la 

indemnización administrativa obtenida por el hecho victimizante de 

Desplazamiento Forzado, sin embargo, alude que la accionada no le 

ha dado una respuesta de fondo a su solicitud, pese a que ya 

diligenció los formularios de actualización de datos como el del PIRI 

(PLAN INDIVIDUAL DE REPARACIÓN INTEGRAL) 

Contrario a lo expuesto por el accionante, la UARIV, señaló que le 

dio respuesta de forma y de fondo mediante comunicación con 
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radicado de salida No. 20227207636931 del 30 de marzo de 2022, 

en la cual se le indicó lo siguiente:  

“Atendiendo a la petición relacionada con la indemnización 

administrativa, la Unidad para las Víctimas brinda una 

respuesta conforme a lo dispuesto en la Resolución No. 01049 

del 15 de marzo de 2019, por medio de la cual “se adopta el 

procedimiento para reconocer y otorgar la indemnización por 

vía administrativa, se crea el método técnico de priorización, se 

deroga las Resoluciones 090 de 2015 y 01958 de 2018 y se 

dictan otras disposiciones.” en los siguientes términos: En virtud 

de lo anterior y con el fin de dar respuesta a su petición, le 

informamos que Usted elevó solicitud de indemnización 

administrativa. Solicitud que fue atendida de fondo por medio de 

la Resolución Nº. 04102019-1618768 del 22 de febrero de 2022, 

y notificada por la cual contó con diez (10) días para interponer 

recurso de Reposición y Apelación, y así poder ejercer su 

derecho de contradicción y defensa, no se evidencia que haya 

interpuesto los recursos quedando la decisión en firme,en la que 

se le decidió en su favor (i) reconocer la medida de  

indemnización  administrativa  por  el  hecho victimizante 

Desplazamiento  forzado,  y  (ii)  aplicar  el  “Método Técnico de 

Priorización” con el fin de disponer el orden de la entrega de la 

indemnización1.   Lo anterior, teniendo en cuenta que en su caso 

no se acreditó una situación de urgencia manifiesta o extrema 

vulnerabilidad de las establecidas en el artículo 4 de la 

Resolución 1049 de 2019 y primero de la Resolución 582 de 

2021, esto es: i) tener más de 68 años de edad, o, ii) tener 

enfermedad huérfana, de tipo ruinoso, catastrófico o de alto 

costo definidas como tales por el Ministerio de Salud y 

Protección Social, o iii) tener discapacidad que se certifique 

bajo los criterios, condiciones e instrumentos pertinentes y 
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conducentes que establezca el Ministerio de Salud y Protección 

Social o la Superintendencia Nacional de Salud2. En ese sentido, 

el Método Técnico de Priorización en su caso particular, se 

aplicará en el 31 de julio del año 2023, y la Unidad para las 

Víctimas le informará su resultado. Si dicho resultado le permite 

acceder a la entrega de la indemnización administrativa en el 

año 2022, será citado(a) para efectos de materializar la entrega 

de los recursos económicos por concepto de la indemnización.  

Ahora bien, sí conforme a los resultados de la aplicación del 

Método no resulta viable el acceso a la medida de indemnización 

en 2022, la Unidad le informará las razones por las cuales no 

fue priorizado y la necesidad de aplicar nuevamente el Método 

para el año siguiente. Dicho esto, es imposible manifestar una 

fecha cierta y razonable de pago ya que cada víctima que cuente 

con el  reconocimiento  indemnizatorio  tiene  que  llevar  a  

cabo  un  debido  proceso  administrativo  consagrado  en  la 

Resolución 1049 de 2019 por lo cual al no contar con ninguno 

de los criterios establecidos por el artículo 4 de la mencionada 

resolución, las personas deberán ser incluidas dentro del método 

técnico de priorización, el cual ya fue fundamentado 

anteriormente, y que será aplicado en el año en curso como se 

mencionó anteriormente.”  

Ahora bien, al revisar dicha respuesta brindada por la UARIV, el 

Despacho considera que la misma cumple con los requisitos 

establecidos por vía normativa y jurisprudencial, pues, frente a que 

la respuesta debe brindarse de manera oportuna y dentro de los 

términos de ley, cabe aclarar que, con ocasión la pandemia 

generada por el virus Covid-19, el Ministerio de Justicia y del 

Derecho, a través del Decreto Legislativo 491 de 2020, artículo5°, 

amplió los términos del derecho de petición contenidos inicialmente 

en la Ley Estatutaria 1755 de 2015, que, para el caso en concreto, 
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son de treinta (30) días al tratarse un asunto propio de la materia de 

la entidad accionada, es decir, que a la fecha de interposición de 

esta acción, no se había configurado la presunta vulneración del 

derecho fundamental alegado por el accionante, toda vez que la 

UARIV tenía hasta el día 30 de marzo de los corrientes para dar 

respuesta a la petición, fecha en la cual le brindó respuesta al 

tutelante, cumpliendo de esa forma con ser una respuesta dada 

oportunamente. 

Con relación al segundo requisito, que la respuesta que se brinde al 

peticionario (a) resuelva de forma clara, concreta, congruente y que 

responda todos los interrogantes de la solicitud, es claro que la 

respuesta brindada por la UARIV cumple con tal requisito, ya que al 

accionante se le indicó que, mediante Resolución No. 04102019-

1629478 del 8 de marzo de 2022, se dispuso: (i) Reconocerle la 

indemnización administrativa por el hecho victimizante de 

Desplazamiento Forzado de conformidad con la Resolución 1049 de 

2019 y el auto de 2017 de la H. Corte Constitucional, frente a lo cual 

tuvo diez (10) días hábiles para interponer los recursos 

correspondientes sin que lo hubiese hecho, razón por la cual dicho 

acto administrativo quedó en firme y (ii) aplicar el Método Técnico de 

Priorización con el fin de disponer el orden de entrega de la cita 

prestación económica, ello, teniendo en cuenta que no se 

acreditaron ninguno de los presupuestos contenidos en el artículo 4° 

de la Resolución 1049 de 2019 y 1° de la Resolución 582 de 2021 

frente a una situación de urgencia manifiesta o extrema 

vulnerabilidad, método que le sería aplicado el día 31 de julio de 

2023 y, finalmente, se le indicó que era imposible brindar una fecha 

cierta del pago de la indemnización en comento ya que para tal 

proceder era necesario el agotamiento de un debido proceso 

administrativo pues de lo contrario, estaría atentando en contra del 

derecho que le asiste a otras personas en igualdad de condiciones y 
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que ya han cumplido con el debido proceso administrativo, 

respuesta que, a consideración de este despacho, cumple con las 

características inicialmente descritas en este párrafo. 

Es importante, resaltar que el Juez de tutela tan solo puede verificar 

si se están o no vulnerando derechos fundamentales del afectado, 

ahora, como el presente caso versa sobre la presunta vulneración 

del derecho fundamental de petición, este juzgador no puede entrar 

a analizar aspectos que no son de su competencia, como lo pueden 

ser, estudiar si a determinada persona le asiste o no el derecho al 

pago de una indemnización administrativa, si cumple con los 

requisitos para tal fin, entre otras circunstancias que son exclusivas 

de las funciones de la accionada, pues es la entidad establecida por 

ley para realizar todo el procedimiento concerniente al 

reconocimiento y pago de las ayudas que otorga el Gobierno 

Nacional para la población víctima del conflicto armado en el país, 

por consiguiente, este estrado solo puede verificar que se cumplan 

con los presupuestos establecidos por la ley y la jurisprudencia para 

que la accionada no incurra en la vulneración del derecho 

fundamental de petición y, en caso de ya haber incurrido en tal 

prerrogativa, ordenar las medidas necesarias para que cese la 

vulneración del derecho afectado. 

Finalmente, frente a que la respuesta que se brinde al peticionario 

(a) sea notificado o puesto en conocimiento de este (a) en debida 

forma, es decir, de que no quepa duda alguna de que el ciudadano 

(a) tuvo conocimiento de forma real y efectiva de la respuesta dada 

por la administración, se tiene que la UARIV allegó constancia del 

envío de la respuesta a través de mensaje de datos a la dirección 

electrónica arnulfomarro987@gmail.com, misma que indicó el 

accionante tanto en el derecho de petición, como en el escrito de 

tutela, situación con la que queda probada la debida notificación por 

parte de la accionada al señor ARNULFO MARROQUÍN BUBU. 

mailto:arnulfomarro987@gmail.com
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En conclusión, está claro que la Unidad para la Atención y 

Reparación Integral a las Víctimas – UARIV, no vulneró el derecho 

fundamental de petición impetrado por la accionante, toda vez que 

la respuesta brindada cumplió con los requisitos de ser, oportuna, 

clara, congruente y debidamente notificada al peticionario, en 

consecuencia, NO SE TUTELARÁ el derecho alegado por el señor 

ARNULFO MARROQUÍN BUBU. 

Frente a la presunta vulneración del derecho fundamental a la 

igualad, debe tenerse en cuenta que el accionante no aportó prueba 

si quiera sumaría de que, a otras personas en igualdad de 

condiciones, sí se les hubiese entregado la indemnización 

administrativa por el hecho victimizante de Desplazamiento Forzado, 

motivo por el cual, tampoco se le será tutelado dicho derecho en su 

favor. 

Finalmente, con relación a la solicitud elevada por la UARIV, 

referente a la declaratoria de un HECHO SUPERADO en este 

asunto, cabe aclarar que al no existir la vulneración del derecho 

fundamental alegado por el accionante, es por lo que no hay lugar a 

negar la tutela en tal sentido. 

En razón y mérito de lo expuesto el JUZGADO TREINTA 

LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C., administrando 

Justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley,  

 R E S U E L V E 

 

PRIMERO: NO TUTELAR los derechos fundamentales de petición e 

igualdad impetrados por el señor ARNULFO MARROQUÍN BUBU 

identificado con la C.C. No. 1.118.022.158 contra la UNIDAD PARA 

LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS, con 

fundamentos en los argumentos expuestos en la parte motiva de 

esta sentencia. 



ACCIÓN DE TUTELA No. 110013105030-2022-00114-00 
ACCIONANTE: ARNULFO MARROQUÍN BUBU 
ACCIONADO: UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL PARA LAS VÍCTIMAS - UARIV 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR la presente decisión a las partes por el 

medio más expedito al alcance del Juzgado. 

TERCERO: De no ser impugnada la presente decisión, remítanse las 

diligencias ante la Honorable Corte Constitucional a efectos de su 

eventual revisión en la forma como se estableció en el ACUERDO 

PCSJA20-11594 del 13 de julio de 2020 y demás disposiciones que 

lo adicionen y/o modifiquen, de regresar el expediente excluido de 

revisión, archívese el mismo sin nuevo auto que lo ordene.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO GONZALEZ 

JUEZ 

 

CALG 

Firmado Por:

 

 

Amado Benjamin Forero Niño

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Demandante: NUBIA DEL PILAR PEÑA IGUAVITA 

Demandado: COLFONDOS S.A. Y OTROS   

EXPEDIENTE No. 11001310503020200027400. 

 

Informe Secretarial: Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós 

(2022).  

 

En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informando que la parte 

demandada Colfondos S.A interpuso recurso de reposición y en subsidio de 

apelación contra el auto de fecha 9 de noviembre de 2021, se corrió traslado a la 

parte demandante la cual no se pronunció. Sírvase proveer.  

 

 
 

AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, procede el despacho a 

resolver el recurso de reposición y en subsidio de apelación interpuesto en 

tiempo, por el apoderado de la parte demandada Colfondos S.A., en contra del 

auto de fecha 9 de noviembre de 2021, notificado en el estado del 10 de 

noviembre de 2021, que resolvió dar por no contestada la demanda por dicha 

sociedad.  

 

Manifiesta el apoderado de Colfondos S.A. que el auto admisorio de la demanda 

le fue notificado a la sociedad que representa el día 3 de junio de 2021 de 

conformidad con el decreto 806 de 2020, y presentó contestación de la demanda 

el día 23 de junio de la misma anualidad, por ser la fecha en que vencía el término 

para tal fin.  

    

Considera, que teniendo en cuenta lo anterior, el despacho debió haber dado por 

contestada la demanda por parte de Colfondos S.A.   

 

Para resolver se considera:  

 

Revisadas las diligencias, se corrobora que la parte demandante allegó el 

pantallazo del envío de la notificación del auto admisorio de la demanda a los 

demandados en el presente asunto, de conformidad con el decreto 806 de 2020, 
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de la cual se puede observar que el envío de la comunicación se efectuó el 31 

de mayo de 2021 a la totalidad de los demandados, incluido Colfondos S.A, razón 

por la cual, el término de traslado para contestar la demanda vencía el 18 de junio 

de 2021, y fue solo hasta el 23 de junio que allegó el escrito de contestación.  

 

Por lo tanto, el despacho considera que no hay lugar a reponer la decisión 

adoptada en el auto calendado 9 de noviembre de 2021.  

 

Ahora, dado que el apoderado de Colfondos S.A. interpuso de forma subsidiaria, 

dentro del término legal, el recurso de apelación contra el mismo auto y dado que, 

tales decisiones son susceptibles de dicho recurso, conforme al numeral 1 del 

artículo 65 del C.P. del T. y de la S.S., modificado por el artículo 29 de la Ley 712 

de 2001, que rezan respectivamente: “el que rechace la demanda o su reforma y 

el que las de por no contestada”; por lo tanto, se concederá en el efecto 

suspensivo, por secretaría se deberá remitir el expediente a la Sala Laboral del 

H. Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá.   

 

Consecuencia de lo anterior, se dispone:  

 

PRIMERO: No reponer el auto proferido el nueve (9) de noviembre de dos mil 

veintiuno (2021), conforme a lo expuesto en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: Conceder el recurso de apelación en el efecto suspensivo, se ordena 

por secretaría remitir el expediente a la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de 

Distrito judicial de Bogotá para lo de su competencia. 

 

TERCERO: Líbrese el oficio respectivo dejando los registros correspondientes.      

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FERNANDO GONZÁLEZ  

JUEZ  

 
 Cl 
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JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ 

 
El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el Estado No. 047 
fijado hoy 7 de abril de 2022. 
 

 
___________________________________ 

AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 
Secretaria 



Firmado Por:

 

 

Amado Benjamin Forero Niño

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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  Proceso Ordinario 2013-01019 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

 

EXPEDIENTE No. 11001310503020130101900 

 

INFORME SECRETARIAL: BOGOTÁ D.C., veinticuatro (24) de 

febrero de dos mil veintidós (2022), al despacho del señor juez, 

informando que el expediente regreso de la Sala Laboral de la H. 

Corte Suprema de Justicia, quien NO CASÓ la decisión proferida por 

el Superior, y por Secretaría se efectuó la siguiente liquidación de 

costas dentro del proceso de la referencia así:  

 
 
 
 

OTROS GASTOS  
 

$0.oo 

AGENCIAS EN 

DERECHO 

DECRETADAS EN 

PRIMERA 

INSTANCIA A 

CARGO LA PARTE 

DEMANDADA 

ALEXIS ÁLVAREZ 

BAYONA  $5.000.000 

AGENCIAS EN 

DERECHO 

DECRETADAS EN 

SEGUNDA 

INSTANCIA 

 
 

$0.00 
 
 

TOTAL 

LIQUIDACIÓN DE 

COSTAS  $5.000.000 

  

 

 

 
AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
Verificado el informe secretarial se ordena:  
 

PRIMERO: OBEDEZCASE y cúmplase lo ordenado por el superior. 
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SEGUNDO: APRUÉBENSE las costas liquidadas por secretaría, por 
encontrarse ajustadas a derecho de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 366 del C.G.P. 
 
TERCERO: En firme esta providencia, se ordena que por Secretaría 
se compense el presente proceso ante la Oficina Judicial de reparto 
para que sea abonado como ejecutivo, de conformidad con el 
memorial obrante en el expediente.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FERNANDO GONZÁLEZ  

JUEZ  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CALG.  

 

1 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D. C., siete (7) de abril de 2022 
 

Por ESTADO No.047 de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 

 
 
 

 
AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO  

Secretario 

Firmado Por:



 

 

Amado Benjamin Forero Niño

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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  Proceso Ordinario 2016-00659 

 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

D.C.  

 

EXPEDIENTE No. 11001310503020160065900 

 

INFORME SECRETARIAL: BOGOTÁ D.C., veinticuatro (24) de 

febrero de dos mil veintidós (2022), al despacho del señor juez, 

informando que el expediente regresó de la Sala Laboral de la H. 

Corte Suprema de Justicia, quien NO CASÓ la sentencia 

proferida por el Superior, y por Secretaría se efectuó la siguiente 

liquidación de costas dentro del proceso de la referencia así:  

 

 
 
 

OTROS GASTOS  
 

$0.oo 

AGENCIAS EN 

DERECHO 

DECRETADAS 

EN PRIMERA 

INSTANCIA A 

CARGO LA 

PARTE 

DEMANDADA 

AFP PORVENIR 

S.A. $3.500.000 

AGENCIAS EN 

DERECHO 

DECRETADAS 

EN SEGUNDA 

INSTANCIA A 

CARGO DE LA 

PARTE 

DEMANDADA 

AFP PORVENIR 

S.A. $500.000 

TOTAL 

LIQUIDACIÓN 

DE COSTAS  $4.000.000 
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AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
Verificado el informe secretarial se ordena:  
 

PRIMERO: OBEDEZCASE y cúmplase lo ordenado por el 
superior. 
 
SEGUNDO: APRUÉBENSE las costas liquidadas por secretaría, 
por encontrarse ajustadas a derecho de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 366 del C.G.P. 
 
TERCERO: En firme el presente auto, archívese el expediente 
previo desanotación del sistema.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FERNANDO GONZÁLEZ  

JUEZ  
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CALG.  

 

 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D. C., siete (7) de abril de 2022 
 

Por ESTADO No.047 de la fecha fue notificado el auto anterior. 
 
 

 
 

AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO  
Secretario 

Firmado Por:

 

 

Amado Benjamin Forero Niño

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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  Proceso Ordinario 2017-00471 

 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

D.C.  

 

EXPEDIENTE No. 11001310503020170047100 

 

INFORME SECRETARIAL: BOGOTÁ D.C., veinticuatro (24) de 

febrero de dos mil veintidós (2022), al despacho del señor juez, 

informando que el expediente regresó de la Sala Laboral de la H. 

Corte Suprema de Justicia, quien CASÓ la sentencia proferida 

por el Superior, modificando parcialmente la sentencia de primera 

instancia y por Secretaría se efectuó la siguiente liquidación de 

costas dentro del proceso de la referencia así:  

 
 
 
 

OTROS GASTOS  
 

$0.oo 

AGENCIAS EN 

DERECHO 

DECRETADAS 

EN PRIMERA 

INSTANCIA A 

CARGO LA 

PARTE 

DEMANDADA 

AFP PORVENIR 

S.A. $3.000.000 

AGENCIAS EN 

DERECHO 

DECRETADAS 

EN SEGUNDA 

INSTANCIA  $0.00 

TOTAL 

LIQUIDACIÓN 

DE COSTAS  $3.000.000 

  

 

 
AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

Secretario 
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JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
Verificado el informe secretarial se ordena:  
 

PRIMERO: OBEDEZCASE y cúmplase lo ordenado por el 
superior. 
 
SEGUNDO: APRUÉBENSE las costas liquidadas por secretaría, 
por encontrarse ajustadas a derecho de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 366 del C.G.P. 
 
TERCERO: En firme el presente auto, archívese el expediente 
previo desanotación del sistema.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FERNANDO GONZÁLEZ  

JUEZ  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CALG.  

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL 
CIRCUITO 

 
Bogotá D. C., Siete  (7) de abril de 

2022 
 

Por ESTADO No.047 de la fecha fue 
notificado el auto anterior. 

 
 

 
AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO  

Secretario 
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Firmado Por:

 

 

Amado Benjamin Forero Niño

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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